
AqYEL Cofltorcdryui
"Decerio de b lgrrldrd de Oportüdd¡dB p¡r¡ lt¡ujcll3 y hoDbres"

"Alo de l¡ unided, le pez y el dcr¡rmllo"

rlrr¡luc^ 
o't aGr?

fusofución cDirectordf 9f 00669 -2023

r.rreva, [1fiARZg2g

V¡3t6, los docurn€ntos adjuntos, y;

GOI{SIDERAI{DO:

Que, es política del Minislerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
en concofdancia con las polílicas priorizad6 y los cornpromisos de gestión escolar;

público de

Que, el artlcufo 76" de la Ley N' 29{X4, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

vac€ntes existenb6 en las instituc¡ones educativ6 púUrcas no cub¡edas por nombramiento son abndklas vía conorrso
confatación docente;

Que, el arlícr¡lo l" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

edrcativa y dua otras d¡sposiciones, señala que el Confato de Servicio Docente reguldo en la Ley de Reforma Mag¡stenal tiene

por finalidad pemiür la contrateión tempord del pofesorado en institucicnes educativas públicas de educación bás¡ca y técnim
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vrante eo las ¡nstituclones educaüvas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

,., . '-,,*, yssula el proced¡miento para hs conlntaciones de profesores y su fenoveión en el marco del contrato de serv¡crb docente en

-/¿."",. - ¡6 -. .'equcación básica y tecnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 303U, ley que establece rned¡das eo materia educativa y

!; 5, drfla ofas disposiciones, con la finalidad de estálecer dispoG¡dmes en rel&ión al procedimiento, requ¡sitos y condici es para las
,f'¿; - .'T 

..:Énlrataciones de profesores y su enoveción, en bs progranás educativos y en las llEE públ¡cas de éducac¡ón básioa y técn¡m
' rllgil.ly,/productva.

Estando a lo actuado por el comité de mntratación docente / Jefe de Recusos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente ad¡udicado y

el titular de la entidad, yl

De conformidad mn la Ley N' 28044 Ley Generalde Educacón, Ley N'29gt4 Ley

de Refoma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que estaDlece medidas en materia educativa y dida of'as disposiiones, el Dec¡eto Supremo N" 0O|-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organ¡zeion y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

obado por el Gob¡emo Regional y las fmultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Adminastrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APRoBAR EL C0{TRATO, por servicios personales según el

DGr -"/

anexo que foma parte de la presente, suscritc por Ia Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:



1.1. DATOS PERSO ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

D@. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

ESPECIATIDAD

DE LA VACANÍE

1.2. DATOS OE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCIOI.¡ EOUCATIVA

r.;"

ÍIYVI SEBASTIAT{, DANIEL LII{O

D.t{.r. ¡t" §59750{'

ascuLltto

l2r0l,ts85

0.LiPrm
BACHII.IER E}I E¡X,CACOi{

EDUCACIÓX PRIARIA BILIT{GüE

Priñaria

f7106

I r470r331tt'{

PROFESOR

RENRO DEL SERVEIO POR LA 2dr. OISPOECIO CO PLE ENTARA

TRAIISITORIA Y Fll{AL LEY lf ¡r94{ DE: uIPUllCHll{ ES XAT, JUAN PABLo

2350752 No DE FOLIGS:57

ACTA DE ADJ,DEACoI¡

D€sds el 0lrüY204 ha¡ta d 31n2m8

30 Horas Hagpgicas

EVALUACION DE EXPEDIEITES

Regí strc se y com un íque se

ó",

I.3. OATOS OEL COIIRATO:

NO OE EXPEDIENTE

LAEORAL

' rnse ot no¡uDlclctoH

ARTICULO f.- EETABT.ECER, cüúornE al ArExo 1 d6l o€cr€b &Drsm N' 001-

2021M|NEDU, que contiene d docuÍEnb 'Conffi de S€rvab Doceflb', es casd de resoluci&r do¡ cor¡m cl¡alqubG de los motivos

señaHos en la Cláusüla Serh.

ARIrULO 3".. AFECIESE a la cade¡a presupr¡estat cofiBspondiíh de a.Erdo al fexb
Unbo frenado del Cla*ñcadú d6 Gastos, bl mnE lo dispmo Ls Ley N" 31638 que apn¡€ba €l Pre$pu¿sb del §etr Ptblco p6'd el Año

Fiscd 2023.

ARIíCULO 4".- XOnRCAR, h pressrh r€sofr*h a la parb hterBsada e ¡sbncias
adriinisffitvas pedinenbs pda su mrDcirdenb y mbnes de Ley.

ffi PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcánqu¡

.¡¡É5

,4, ,f d;i;;ü;i;;;
itcttco rDrrrtS¡lAtlr0

i o. r ¡at¡ t0

DE PLAZA

DEL CONTRATO

i


